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Señores
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA
E.            S.             D.

Referencia.      Contestación demanda
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Expediente Rad.: 11001333502220210010300
Demandante: BETZAIDA CUERO PONCE
Demandados: Nación-Comisión Nacional del Servicio Civil, Unidad
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo

Cordial Saludo,

Respetuosamente, dentro del término legal y en atención a lo ordenado por su Despacho, la Unidad
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, remite contestación de la demanda del
asunto de la referencia, junto con las pruebas y anexos en archivos adjuntos.


Es de anotar que se recibirán  notificaciones  únicamente a la   Dirección electrónica:
notificacionesjudiciales@serviciodeempleo.gov.co      y en la  Dirección física: Carrera 69 N° 25B 44
Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C.

Agradecemos la atención prestada.

 Historia Laboral-GLORIA AVILA.pdf

Cordialmente,

--


NOTIFICACIONESJUDICIALES@SERVICIODEEMPLEO.GOV.CO

UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO


Carrera 69 # 25B-44 Piso 7. Bogotá D.C, Colombia

logo unidad spe correos


Acerca de la Unidad del Servicio Público de Empleo:

La Unidad del Servicio Público de Empleo es una entidad adscrita al Ministerio del Trabajo, que se encarga de garantizar el
encuentro de la oferta y la demanda laboral, de manera formal, gratuita, equitativa y transparente. Además, autoriza a los
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prestadores de servicios de intermediación laboral, de carácter público y privado, con el propósito de que los colombianos
accedan a servicios de calidad y evitar que sean estafados con ofertas fraudulentas.
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Doctor 
LUIS OCTAVIO MORA BEJARANO 
Juez Veintidós Administrativo del Circuito de Bogotá 
Sección Segunda 
E.          S.          D. 
 
 
Referencia. Contestación demanda 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente Rad.: 11001333502220210010300 
Demandante: BETZAIDA CUERO PONCE 
Demandados: Nación-Comisión Nacional del Servicio Civil, Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo 

 
 
ALBA TERESA CAMARGO GARCÍA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.005.587 de Bogotá y T.P. No. 88124 del C.S. de la J., 
obrando en calidad de apoderada especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO1, según el poder que acompaño, dentro del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, con el mayor respeto, presento 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS RELATADOS POR LA DEMANDANTE 
 
PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Parcialmente es cierto en relación con la autorización realizada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil del uso directo de la lista de elegibles para proveer la vacante del empleo OPEC 
18089. Respecto a la afirmación de la parte actora sobre la ultractividad y retroactividad de la vigencia 
de la misma, se advierte que se trata de una apreciación subjetiva. 
 

 
1 De conformidad con el numeral 4 del Artículo 15 del Decreto 2521 del 15 de noviembre de 2013 que establece: 
“Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que 
ésta deba promover, mediante poder o delegación, y supervisar el trámite de los mismos”. 
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SEXTO: Parcialmente es cierto, respecto de la expedición de la Resolución 000324 del 16 de 
septiembre de 2020 y frente a lo demás no es cierto, se tratan de apreciaciones subjetivas de la parte 
demandante. 
 
SÉPTIMO: No es cierto. Se trata de apreciaciones subjetivas de la parte demandante. 
 

 
EXCEPCIÓN PREVIA 

 
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Se considera que frente a la demanda interpuesta por la señora BETZAIDA CUERO PONCE por 
intermedio de apoderado, se presenta CADUCIDAD del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, toda vez que el término de los 4 meses, debe contarse a partir del día siguiente a la 
comunicación o notificación del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) 
del numeral 2° del artículo 164 del CPACA, en este caso, la comunicación de la Resolución 000324 
del 16 de septiembre de 2020, se surtió el 21 de septiembre de 2020, y no como lo contabiliza la 
parte demandante, veamos: 

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, 
dispone en su artículo 164 lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá 
ser presentada: 
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;  
(…).” (Resaltado y subrayado fuera de texto) 

 
En atención a lo señalado en el literal d) del numeral 2° del citado artículo 164, se considera que en 
el presente caso opera la caducidad, toda vez que el término de los cuatro (4) meses, debe contarse 
a partir del día siguiente a la comunicación o notificación del acto administrativo, en este caso, la 
comunicación de la Resolución 000324 del 16 de septiembre de 2020, la cual se surtió el 21 de 
septiembre de 2020, como quiera que a partir de la fecha en que le comunicaron la Resolución 
000324, tuvo conocimiento de los efectos del acto causante de su retiro. 
 
De tal manera que, los cuatro (4) meses contados a partir del 22 de septiembre de 2020, se cumplieron 
el 21 de enero de 2020, fecha en la cual caducó el medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho. No siendo de recibo, como lo señala la demanda, que el término empezó a correr el 15 de 
octubre de 2020 (hasta esta fecha laboró la señora Betzaida Cuero Ponce, por posesión de la señora 
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Gloria Ávila el 16 de octubre de 2020), por cuanto de conformidad con lo dispuesto en el literal en el 
literal d) del numeral 2° del citado artículo 164 del CPACA, la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación del acto administrativo, dado que este es un acto administrativo 
de comuníquese y así mismo a partir de la fecha en que le comunicaron la Resolución 000324, 
tuvo conocimiento de los efectos del acto causante de su retiro. 
 
Con la presente, se aporta copia de la constancia de la comunicación de la Resolución 000324 del 16 
de septiembre de 2020 a la señora Betzaida Cuero Ponce, la cual se surtió el 21 de septiembre de 
2020, fecha en la cual tuvo conocimiento de los efectos del acto causante de su retiro (Se aporta como 
prueba con la presente contestación y así mismo se encuentra a folio 162 -último folio- de la Historia 
Laboral de la señora Betzaida Cuero Ponce, la cual se aporta con la presente contestación). 
 
El artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011, dispone: 
 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por 
la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o el 
periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, a fin de que se 
solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se 
podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para 
todos los fines legales. 
(…)” (Subrayado y resaltado fuera de texto) 

 
Es pertinente señalar que dicha comunicación se surtió de manera electrónica, conforme lo autorizaba 
el artículo 4º del Decreto 491 de 28 de marzo de 2021, norma que indicaba: 
 

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos 
se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o 
procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir 
notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
   
En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad 
competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. 
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Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del 
presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
   
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que 
se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o comunicación quedará surtida 
a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y 
hora que deberá certificar la administración.” (Resaltado fuera de texto) 

 
En este caso, se tiene que la entidad comunicó a la señora Betzaida Cuero Ponce a través de correo 
electrónico a la cuenta de correo institucional de la funcionaria y que la misma entidad le había 
asignado, así mismo, le informó que contra dicho acto administrativo no procedían recursos, por lo 
que por sustracción de materia no resultaba obligatorio indicar ni el plazo ni el funcionario ante quien 
debían interponerse. 
 
Por tal razón, tenemos que respecto de la Resolución 000324 de 2020, la caducidad operó el 21 de 
enero de 2021, y no el 16 de febrero de 2021, como equivocadamente señala el apoderado, quiere 
decir lo anterior que para la fecha en que se presentó la solicitud de conciliación la acción ya había 
caducado, y por tanto, la presentación de la demanda también estaba cobijada por el vencimiento del 
derecho de acción, razón por la cual debía ser rechazada la demanda. 
 
Finalmente, su señoría frente al cómputo del término de caducidad, si bien el apoderado de la parte 
demandante cita un pronunciamiento jurisprudencial del año de 2017, lo cierto es que el Consejo de 
Estado ha rectificado su posición, como se observa en reciente pronunciamiento, donde señala que 
en los casos en que el acto administrativo se haya notificado al afectado, el término de caducidad 
deberá contabilizarse desde el momento en que se haya realizado tal notificación. Al respecto el Alto 
Tribunal en auto de veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) señaló2: 
  

“… los numerales 1 (literal c) y 2 (literal d) del artículo 164 del C.P.A.C.A. señalan la oportunidad 
para presentar la demanda, o el término de caducidad de la pretensión de nulidad y 
restablecimiento del derecho, para lo cual distingue el contenido del acto administrativo atacado, 
así: 
 
Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  
 
(…)  
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 

 
2 SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCIÓN B. Consejero ponente: CÉSAR PALOMINO CORTÉS. Radicación número: 
13001-23-33-000-2013-00470-02(1352-17). Actor: LUZ ESTELA VÁSQUEZ GUTIÉRREZ. Demandado: 
MUNICIPIO DE MAGANGUÉ - BOLÍVAR 
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d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 
el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
(Subrayado, negritas de la sala.) 
 
Conforme a lo anterior, se tiene claridad que el fenómeno jurídico de la caducidad del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho opera, salvo expresas excepciones, cuando la 
respectiva demanda se interpone después de transcurridos 4 meses siguientes a la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del correspondiente acto administrativo. 
 
2.3. Caso concreto 
 
La señora Luz Estela Vásquez Gutiérrez pretende la nulidad de: (i) Decreto 751 de 16 de agosto 
de 20153, por medio del cual el Alcalde Municipal de Magangué declaró insubsistente su 
nombramiento como Secretaria y, (ii) del acto ficto producto del silencio administrativo negativo, 
surgido con ocasión del recurso de reposición radicado el 19 de agosto contra el citado acto.  
 
A título de restablecimiento del derecho, reclama su reintegro al cargo que venía desempeñando o 
a uno de igual o superior jerarquía, con retroactividad a partir del 16 de agosto de 2005 - fecha de la 
insubsistencia-, así como el pago de todas las prestaciones laborales dejadas de percibir. 
 
Para resolver, esta Sala evidencia que con Decreto 751 de 16 de agosto de 2005 el Alcalde 
Municipal de Magangué declaró insubsistente el nombramiento de la demandante como Secretaria, 
decisión que le fue notificada personalmente el día siguiente4 -17 agosto 2005-.  
 
Al respecto, el artículo 1° del CCA, vigente para el momento en que se produjo la declaratoria de 
insubsistencia del cargo de la actora, disponía que el ejercicio de la facultad discrecional de libre 
nombramiento y remoción no se encuentra sometido a la primera parte del señalado código, relativa 
a los procedimientos administrativos5; de forma que, el acto acusado no es susceptible de recursos, 
esto es, no es necesario el agotamiento de la vía gubernativa, hoy llamado procedimiento 
administrativo6. 
 
No obstante lo expuesto, y pese a que en el Decreto 751 no se indicó la procedencia de algún 
recurso, el 19 de agosto de ese mismo año, la señora Vásquez interpuso reposición7, sin que 
hubiese obtenido respuesta; hecho que en su sentir provocó un acto administrativo ficto producto 
del silencio administrativo negativo, y sobre el cual no opera el fenómeno de la caducidad. 
 
En efecto, en el expediente no existe evidencia que dé cuenta de una decisión de la administración 
sobre el recurso de reposición presentado por la señora Luz Vásquez; empero, como en su momento 

 
3 Folio 13 
4 Folio 12. 
5 Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia de 15 de febrero de 2018, radicación 76001-23-
31-000-2010-01828-01(1615-16), ponente William Hernández Gómez 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A",  auto de 7 de noviembre de 2018, radicado 
13001-23-33-000-2015-90363-01(3151-16). C.P. William Hernández Gómez. 
7 Folios 14-15 
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la actora fue vinculada en provisionalidad, según se evidencia del acta de posesión visible a folio 20 
del expediente, ello implica necesariamente el ejercicio de la facultad de libre nombramiento y 
remoción, que se reitera, no es pasible de las disposiciones de la primera parte del Código 
Contencioso Administrativo.  
 
En efecto, la caducidad del presente medio de control no puede contabilizarse a partir de un 
acto ficto como lo plantea la demandante, sino a partir de la notificación del Decreto 751 de 
2005, que declaró insubsistente su nombramiento, pues no es jurídicamente válido concluir que 
por haber radicado un recurso de reposición -que como se explicó no resulta aplicable para este tipo 
de actuaciones administrativas-, se haya originado un acto ficto producto del silencio administrativo 
que permita demandar la actuación del Municipio de Magangué - Bolívar en cualquier tiempo, 
máxime cuando entre la notificación del acto administrativo y la demanda, transcurrieron 7 años y 
10 meses. 
 
No puede perderse de vista que, de conformidad con el numeral 2° del artículo 136 del C.C.A., la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho debía presentarse dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la notificación del Decreto 751 de 16 de agosto de 2005, esto es, el 19 de diciembre de 
ese mismo año. En consecuencia, no es posible estudiar la legalidad del referido acto, toda vez 
que la actora procura revivir términos fenecidos, y ello implicaría desconocer la perentoriedad y 
obligatoriedad de los plazos previstos en la ley procesal, y avalar el no ejercicio oportuno de los 
medios de defensa, principalmente cuando han transcurrido más de 7 años desde la notificación 
del acto, configurándose el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
En definitiva, al no haber accionado en su oportunidad las herramientas jurídicas para la 
defensa de sus intereses, dicha omisión conlleva a tener caducado el presente medio de 
control, debiendo confirmarse el auto apelado.” 

 
Conforme el anterior pronunciamiento, queda claro que la caducidad del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho en casos de insubsistencia, cuando media comunicación o notificación 
del acto administrativo debe contarse desde allí, pues es a partir de aquel momento en que el 
administrado tiene conocimiento del acto que le afecta. 
 
En consecuencia, solicito se declare la caducidad del medio de control y se declare terminado el 
proceso. 
 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO Y EXCEPCIONES 

 
EXCEPCIÓN DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Con el fin de tener claridad sobre la actuación de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público 
de Empleo, es preciso realizar un recuento de las actuaciones previas a la expedición de la Resolución 
0000324 del 16 de septiembre de 2020: 
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1. La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante la Convocatoria No. 428 de 2016, 
adelantó el concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 
de las plantas de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de un 
grupo de entidades del orden nacional, entre ellas, la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo (UAESPE). 

 

2. Agotadas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil profirió 
la Resolución 20182120091525 del 14 de agosto de 2018, conformando la lista de elegibles 
para proveer tres (3) vacantes del empleo de Profesional Especializado, Código 2028, 
Grado 22 de carrera administrativa de la planta global de personal de la Unidad de SPE, en 
la Subdirección de Desarrollo y Tecnologías, correspondiente a la OPEC 18089.  

 
3. El Artículo 6 de la Resolución antes mencionada de la CNSC, establece: “La lista de Elegibles 

conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 58 del 
Acuerdo No. 201610000001296 de 2016” 

  
4. A través de auto del 23 de agosto de 2018, del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, dentro del radicado 11001-03-25-000-2017-
00326-00, ordenó: “(…) a la Comisión Nacional del Servicio Civil, como medida cautelar, suspender 
provisionalmente la actuación administrativa que se encuentra adelantando con ocasión del concurso 
de méritos abierto por la Convocatoria 428 de 2016 (201610000001296 del 29 de julio del 2016), hasta 
que se profiera sentencia”. 

 
5. A través del oficio 20182120471691 del 27 de agosto de 2018, radicado en esta unidad bajo 

el número SPE-DG-2018-ER-0001793 el 30 de agosto de 2018, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, comunica la firmeza de la lista de elegibles de la OPEC 18089. 

 
6. El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 

A, mediante auto del 6 de septiembre de 2018, dentro del radicado 11001-03-25-000-2017-
00326-00, aclaró la providencia del 23 de agosto de 2018, en el sentido de indicar que la 
actuación cuya suspensión se ordena a la Comisión Nacional del Servicio Civil con ocasión 
del concurso de méritos abierto por la Convocatoria 428 de 2016, es vinculante 
exclusivamente para las actuaciones que se encontraba adelantando con respecto del 
Ministerio de Trabajo.  
 

7. Mediante providencia del 7 de marzo de 2019, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, dentro del radicado 11001-03-25-000-2017-
00326-00, resolvió: “PRIMERO. – REVOCAR el auto de 23 de agosto de 2016, por el cual se decretó 
la suspensión provisional de la actuación administrativa que adelanta la CNSC con ocasión de la 
Convocatoria 428 de 2016 para proveer los empleos vacantes de 13 Entidades del Sector Nación.” 
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8. Conforme lo expuesto en precedencia, la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público 
de Empleo, procedió a realizar los nombramientos de acuerdo con el orden de elegibilidad de 
la siguiente manera: 

 

POSICIÓN NOMBRE NOMBRAMIENTO 
RESULTADO DEL 
NOMBRAMIENTO 

ESTADO ACTUAL 

1 
MARIA ELENA SILVA 
FANDIÑO 

Resolución No. 
000302 del 23 de 
mayo de 2019. 

A través de la 
Resolución 000400 de 

12/07/2019, se 
concede prórroga para 
posesionarse hasta el 

1/08/2019. 

Se posesionó el 01 de 
agosto de 2019.  
 
(PRIMERA VACANTE) 

2 
MARIA ANGELICA 
ZAMORA BAUTISTA 

Resolución No. 
000326 del 5 de junio 

de 2019. 

A través de la 
Resolución 000629 de 

30/08/2019, se 
concede prórroga para 
posesionarse hasta el 

6/02/2020  
 

No se posesionó 

Derogado por Resolución 
No. 000052 del 11 de febrero 
de 2020. Se encuentra en 
firme. 
 
(SEGUNDA VACANTE) 

3 
FLOR EMELIDA 
HORTUA MORA  

Resolución 000332 
del 06 de junio de 
2019 

A través de la 
Resolución 000478 de 

15/08/2019, se 
concede prórroga para 
posesionarse hasta el 

20/12/2019.  
 

No se posesionó 

Derogado por Resolución 
No. 000901 del 30 de 
diciembre de 2019. Se 
encuentra en firme. 
 
(TERCERA VACANTE) 

4 
GLADYS RUBIELA 
MARTÍNEZ  

Resolución 000054 
del 12 de febrero de 
2020. 

Aceptó el cargo y se 
posesionó el 
12/03/2020.  

Mediante la Resolución 
000194 de 2020, se acepta 
renuncia al cargo a partir del 
27 de mayo de 2020. 
 
(SEGUNDA VACANTE) 
 

5 
ANDRÉS ALBERTO 
GÓMEZ ACOSTA 

Resolución 000094 
del 02 de marzo de 
2020. 

A través de la 
Resolución 000175 de 

28/04/2020, se 
concede prórroga para 

posesionarse el 
12/08/2020  

 
No se posesionó. 

Derogada por la Resolución 
00295 de 19 de agosto de 
2020. 
 
(TERCERA VACANTE) 

6 
VICTOR ROLANDO 
JAIME VELANDIA 

Resolución 000205 de 
27 de mayo de 2020 

A través de Resolución 
23/06/2020, se 

concede prórroga para 
tomar posesión hasta 

el 27/10/2020.  
 

Aceptó el 
nombramiento 

Se posesionó el 27/10/2020  
 
(SEGUNDA VACANTE) 

 

9. Mediante Resolución 00295 de 19 de agosto de 2020, se deroga el nombramiento en periodo 
de prueba efectuado al señor Andrés Alberto Gómez Acosta, en el empleo denominado 



 

 
Unidad del Servicio Público de Empleo 

Cra 69 No. 25B – 44 piso 7 Bogotá D.C. 
PBX: (57 1) 7560009 

www.serviciodeempleo.gov.co 

 

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 22, ofertado en la OPEC 18089, el cual quedó 
en vacancia definitiva (TERCERA VACANTE). 
 

10. En atención a la vacancia definitiva del empleo en cuestión, en virtud de la competencia 
establecida en el artículo 2° del Acuerdo 562 de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, a la Dirección de Carrera Administrativa de esa entidad, se solicitó con oficio 
SPE-GTH-2020-EE-0002698 del 25 de agosto de 2020, autorización, para el uso de la lista 
de elegibles del empleo ofertado en la OPEC 18089. 

 
11. El Director de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC a través de correo electrónico de 14 de septiembre de 2020, remite el oficio No. 
20201020673501 de 10 de septiembre de 2020, mediante el cual autoriza el uso directo de la 
lista de elegibles para proveer una vacante en el empleo identificado con el Código OPEC No. 
18089 ofertado en la Convocatoria No. 428 de 2016 e informó lo siguiente: 
 
“La CNSC procedió a realizar el correspondiente estudio técnico de viabilidad de uso directo de lista 
de elegibles, cuyo resultado se encuentra en la certificación expedida por el analista de fecha 31 de 
agosto de 2020, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, tal y como lo certifica el Director de Administración de 
Carrera Administrativa en la misma fecha, concluyendo que:  
(…) 
 
De otra parte, para la provisión del empleo respecto del cual la Entidad remite copia del Acto 
Administrativo de la derogatoria del nombramiento en período de prueba, se procede a dar respuesta 
en los siguientes términos: 
 
• Para la provisión de una (1) vacante del empleo Nro. 18089, denominado Profesional 
Especializado, Código 2028 Grado 22, es posible hacer uso de la lista de elegibles con la 
elegible que se relaciona a continuación:  

 
POSICIÓN 
EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 

78 20182120009155 
del 14 de agosto 
de 2018 

UNIDAD DEL 
SERVICIO 
PÚBLICO DE 
EMPLEO 

18089 77,11 51872546 GLORIA 
INÉS ÁVILA 
NIÑO 

27 de 
agosto de 
2018” 

 
(Subrayado fuera de texto) 

 
12. En atención a la autorización dada por la Comisión Nacional del Servicio Civil y en razón a lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 11 del Decreto 2521 de 2013, la Directora de la Unidad 
del Servicio Público de Empleo, procedió a nombrar en periodo de prueba a la señora GLORIA 

 
8 Se autoriza el uso de la lista con la elegible ubicada en la posición siete (7), toda vez que la entidad en razón a las 

novedades ocurridas realizó el uso de la lista con los elegibles ubicados en las posiciones cuatro (4), cinco (5) y seis (06). 
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INÉS ÁVILA NIÑO, en el empleo de Profesional Especializado Código 2028, Grado 22, 
mediante la Resolución No. 000324 del 16 de septiembre de 2020 y por consiguiente, dio por 
terminado el nombramiento de BETZAIDA CUERO PONCE, quien ocupaba con carácter de 
provisionalidad dicho cargo.  

 
Ahora bien, frente a los fundamentos de derecho de la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo se tiene: 
 
La Constitución Política, en el artículo 125, establece: 
 

“ARTÍCULO 125.  Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los 
de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley.” 
 
El ingreso a los cargos de carrera y ascenso, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, la administración y vigilancia de las carreras de los servidores 
públicos, excepción hecha de las especiales de origen constitucional. El citado artículo 130, determinó:  
 

“ARTICULO 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y 
vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter 
especial.” (Subrayado fuera de texto) 

 
La Ley 909 de 2004, “por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 7 establece que la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, es la responsable de la administración y vigilancia de las carreras, y que es el órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. 
 
El artículo 11 de la Ley 909 de 2004, señalan que corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, dentro de las funciones de administración de la carrera administrativa:  
 

“a) Establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con que se 
desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa de 
las entidades a las cuales se aplica la presente ley; 
(…) 
c) elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo 
con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento; 
(…) 
e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el Banco de Datos de ex 
empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos y que hubieren optado por ser 
incorporados y, el Banco de Datos de empleados de carrera desplazados por razones de violencia;  
(…)” (Subrayado fuera de texto) 
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Así mismo, el artículo 12 de la citada Ley, establece como funciones de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, relacionadas con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera 
administrativa:  
 

“a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, de 
oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los procesos 
con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; y, dado el caso, suspender 
cautelarmente el respectivo proceso, mediante resolución motivada; 
(…) 
g) Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos constitutivos de violación de las 
normas de carrera, para efectos de establecer las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales 
a que haya lugar; 
h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios de 
mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo 
a lo previsto en la presente ley; 
(…) 
PARÁGRAFO  2. La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los servidores públicos de 
las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, previo el debido proceso, cuando se 
compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o la inobservancia de las órdenes e 
instrucciones impartidas por ella. La multa deberá observar el principio de gradualidad conforme el 
reglamento que expida la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos mínimos serán cinco (5) salarios 
mínimos legales vigentes y máximos veinticinco (25) salarios mínimos legales vigentes.” 

 
Que el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6° de la Ley 1960 
de 2019, determina que con los resultados de las pruebas de los procesos de selección la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, o la entidad contratada por delegación de aquella, elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso y que el uso de listas 
aplicará para proveer las vacantes objeto del concurso y para vacantes definitivas de cargos 
equivalentes que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
 
Por otro lado, el Acuerdo No. 562 del 05 de enero de 2016, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
“Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional 
de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la 

Ley 909 de 2004”, dispone: 
 

“Artículo 1°. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las Listas de 
Elegibles y al Banco Nacional de Listas de Elegibles, resultantes de los procesos de selección para 
proveer por concurso de méritos los empleos de carrera del Sistema General, de las entidades a las 
que aplica la Ley 909 de 2004. 
 
Artículo 2°. Competencia. En desarrollo de las funciones de administración, por disposición legal 
compete exclusivamente a la Comisión Nacional del Servicio Civil conformar las listas de elegibles 
para los empleos objeto de concurso, así como organizar y administrar el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles y autorizar sus usos y respectivos cobros, teniendo en cuenta el orden de provisión previsto 
en el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del Decreto 1227 de 2005 
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(contenido en el Decreto 1083 de 2015) y sus parágrafos reglamentarios. (Subrayado y resaltado fuera 
de texto) 

 
Artículo 3°. Definiciones. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo se establecen 
las siguientes definiciones:  

 
1. Vacante definitiva en empleos de carrera: Es la situación definida para aquellos empleos en los 

cuales no haya servidor público con derechos de carrera sobre los mismos. 
 

2. Elegible: Se refiere a todo aquel concursante que habiendo superado la totalidad de las pruebas 
eliminatorias del proceso de selección y cumplido los criterios señalados en la convocatoria se 
encuentra en la lista de elegibles conformada por la CNSC para un empleo específico. 

 
Esta condición se ostentará durante el término de vigencia de la lista, salvo que el elegible sea 
nombrado en un empleo igual al que concursó o similar funcionalmente, casos en los cuales se 
generará el retiro del elegible de la lista. 

 
3. Lista de elegibles: es el listado que conforma la CNSC a través de acto administrativo y que 

ordena a los elegibles en estricto orden de mérito a partir de los resultados obtenidos en el proceso 
de selección para la provisión de un empleo específico. 

 
Artículo 11°. Uso de una lista de elegibles. Corresponde a la CNSC remitir a las entidades de oficio 
o a solicitud de los respectivos nominadores (o persona delegada para ello), la lista de personas con 
las cuáles se debe proveer definitivamente los empleos de carrera administrativa que se encuentren 
vacantes y que haya sido objeto de concurso y realizar el cobro respectivo, si a ello hubiere lugar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
Las vacancias definitivas que se generen en los empleos inicialmente provistos, con ocasión para su 
titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004, o aquellas que resulten de las listas de elegibles conformada con un número menor de 
aspirantes al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una lista de elegibles vigente, o 
aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto, serán provistas mediante uso de listas 
de elegibles previo agotamiento de los tres primeros órdenes de provisión establecidos por el artículo 
1° del Decreto 1894 de 2012, el cual modificó el artículo 7° del Decreto 1227 de 2005 (contenido en 
el Decreto1083 de 2015), y se realizará en estricto orden de mérito con los elegibles que se encuentren 
en lista.” (Subrayado fuera de texto) 

 
Dicha situación fue la que se presentó, en el caso en cuestión en donde la Unidad del SPE solicitó a 
la Comisión Nacional del Servicio Civil el uso de la lista de elegibles de la OPEC 18089. 
 
Frente a la jurisprudencia que respalda y sustenta el actuar de la Unidad del SPE, encontramos la 
sentencia de la Corte Constitucional T-112A del 3 de marzo de 2014, M.P. Dr. Alberto Rojas Ríos, en 
la cual se señaló sobre el uso de la lista de elegibles: 
 
“Esta Corporación en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido de que “las listas de 
elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con éxito las 
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diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme”9. 
Igualmente se ha establecido de manera pacífica que las bases del concurso se convierten en reglas 
particulares que obligan tanto a los participantes como a la entidad convocante razón por la cual deben ser 
respetadas10 y resultan inmodificables. De lo contario, esto es, cambiar las reglas que han generado confianza 
legítima en quienes participan, conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la igualdad, 
la moralidad, la eficacia y la imparcialidad, todos ellos principios que ineludiblemente rigen la actividad 
administrativa. 
(…) 
Esta corporación ha expresado en distintas oportunidades que la carrera administrativa cuyo origen 
constitucional se encuentra en el artículo 125 de la Carta política, es un sistema técnico de administración de 
personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 
de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público11. En este sentido, la carrera administrativa 
funge, entonces, como un principio y una garantía constitucional12.   
 
En desarrollo de este principio se han adoptado diferentes regulaciones que para el caso concreto se traducen 
en primer lugar en la Ley 909 de 2004 "por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones". De conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 11, literal e) de dicha normatividad la CNSC debe conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de 
Listas de Elegibles; (…) 
(…) 
Igualmente, partiendo de un análisis de las normas administrativas reguladoras de la convocatoria, en conjunto 
con la jurisprudencia que se ha desarrollado a partir de la Sentencia  C-319 de 2010, la solicitud de la 
autorización del uso de listas de elegibles deriva en una obligación para la entidad respectiva, y no en 
una mera facultad, ya que en aras de garantizar la prevalencia de los méritos como forma de proveer cargos 
de carrera administrativa, la entidad nominadora se encuentra abocada a elevar tal solicitud y será la CNSC 
quien conforme a las normas de la convocatoria a partir del estudio técnico que adelante establezca la 
equivalencia para proveer el empleo. 
(…) 
En otra oportunidad, la Sentencia de unificación 446 de 2011 concluyó que la Fiscalía General de la Nación 
estaba obligada a proveer única y exclusivamente el número de cargos ofertados en cada una de las 
convocatorias realizadas, puesto que por un lado, la cantidad de empleos a proveer con el concurso era una 
regla específica que no se podía inobservar y, por otro lado, ni el legislador ni la entidad previeron expresamente 
que el registro de elegibles podría ser utilizado para ocupar empleos por fuera del número de los convocados. 
Sin embargo, aclaró que dicha sentencia en nada contradecía a la sentencia C-319 de 2010, ya que reconocía 
el deber de la administración de hacer uso del registro de elegibles cuando existan vacantes de la misma 
identidad de los cargos convocados, pero en el caso concreto que se estudiaba el legislador no había 
consagrado una norma similar por lo que los supuestos de hecho no eran los mismos. En el mismo sentido la 
Corte añadió: 
 

 
9 Sentencia SU-913 de 2009 
10 Ver entre otras, sentencias T- 256 de 1995, SU-446 de 2011 y T-256 de 2008. 
11 Ver Corte Constitucional, Sentencia C – 049 de 2006, en la que señaló que la carrera administrativa es un “sistema técnico de 

administración de personal de los organismos y entidades del Estado cuyo fin es, además de la preservación de la estabilidad y del derecho 

de promoción de los trabajadores, garantizar la excelencia en la calidad del servicio y la eficiencia de la administración pública, y en general 
de las actividades estatales, ofreciendo igualdad de oportunidades para el ingreso, capacitación y ascenso del servicio público, con base 

exclusiva en el mérito y en las calidades de los aspirantes”. 
12 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-588 de 2009., considerando 6.1.1.3. 
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“Lo anterior significa que es potestad del legislador señalar en la ley general de carrera o en las leyes 
de carrera especial que con el registro de elegibles se pueden proveer cargos diversos a los que fueron 
ofertados cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. Facultad que también 
puede ostentar la entidad convocante, quien en las reglas que regirán el concurso puede señalar 
expresamente que la lista que se configure servirá para proveer las vacantes que se lleguen a 
presentar en vigencia de la lista para empleos de la misma naturaleza y perfil. La introducción de 
este criterio es una pauta de obligatoria observancia para la administración, que le permitirá, en el 
término de vigencia del registro de elegibles que se llegue a conformar, proveer las vacantes que se 
lleguen a presentar, por cuanto expresamente habilitó el uso de ese acto administrativo para tal efecto.”13 
(Subrayado fuera de texto) 

(…) 
 
7. Análisis del Caso concreto  
 
Esta Sala de Revisión debe determinar si los derechos al debido proceso administrativo, derecho de petición, 
igualdad, trabajo y acceso a funciones públicas, de la señora Nancy Torres Rodríguez, fueron vulnerados por 
las entidades accionadas al no solicitar el uso de la lista de elegibles del empleo identificado con el Código No. 
29742, correspondiente al cargo de Auxiliar administrativo, código 407, grado 16 para proveer el mismo cargo 
o uno similar al que concursó que se encontrara vacante u ocupado en provisionalidad, tal como lo había hecho 
en una ocasión anterior con otra persona en similares circunstancias. 
(…) 
En efecto, la Convocatoria 001 de 2005 se adelantó con base en la Resolución No. 171 del 5 de diciembre de 
2005 y el Decreto 1227 de 2005 reglamentario de la Ley 909 de 2005. A su vez, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección de dicha convocatoria se procedió a conformar la lista de elegibles que en el caso concreto 
fue materializada en la Resolución No. 3037 del 10 de junio de 2011. La accionante presentó derecho de 
petición a la Gobernación de Santander el 2 de abril de 2013 solicitándole a esta que al igual que en otros casos 
pidiera la respectiva autorización de uso de la lista de elegibles en la que ella se encontraba a la CNSC con 
base en las pautas de la convocatoria que le eran aplicables para proveer vacantes definitivas ocurridas luego 
del 7 de diciembre de 2009 por renuncias presentadas por distintos funcionarios14 
 
Es oportuno aclarar que actualmente la lista de elegibles ha perdido vigencia. Conforme al artículo 15 de la 
resolución 3037 de 2011 de 10 de junio de 2011, las listas de elegibles conformadas a través de dicho acto 
administrativo tendrán una vigencia de dos años desde la fecha de su firmeza. Conforme a lo publicado por la 
CNSC, la fecha de firmeza fue el 29 de junio de 201115, de forma tal que su vigencia fue hasta el 29 de junio de 
2013. Sin embargo, la señora Torres Rodríguez, elevó el presente amparo antes de que la lista de elegibles 
perdiera vigencia buscando ser nombrada en un empleo igual o equivalente al que ella participó, tal como las 
normas del concurso que regían lo permitían, o por lo menos que se elevara la solicitud de autorización del 
uso de la lista de elegibles a la CNSC, por lo que dicha lista tiene plena aplicabilidad en el caso en 
estudio. 
(…) 
8.2. En la medida que el mérito debe ser el criterio predominante para seleccionar a quienes deben ocupar 
los cargos  al servicio del Estado, y la jurisprudencia de la corte ha entendido que una interpretación ajustada 
a la Constitución apunta a que cuando se trate de proveer una vacante de grado igual, que tenga la misma 

 
13 Ver Sentencia SU-446 de 2011, párrafo 6.5. 
14 Ver escrito de la acción de tutela obrante a folio 4 del cuaderno 2 y folios 26 y siguientes del cuaderno 2 
15http://www.cnsc.gov.co/docs/EmpleoscuyasListasdeElegiblesquedanenFirmeapartirdel29dejunio2011_.pdf 
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denominación, el uso de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del nominador, por lo tanto la 
administración deberá solicitar la respectiva autorización de las listas de elegibles para los empleos 
con vacancia definitiva.  
(…) 
8.4. No obstante, tal como queda patente en las normas que regulan el uso de las listas de elegibles, es a la 
CNSC a quien le compete analizar la alegada equivalencia entre el cargo al cual aspiró la accionante durante 
el concurso y el que se encuentre vacante, para así autorizar al nominador su designación en éste último. No 
es pues la Corte quien pueda dar una solución más allá de ordenar que se eleve la solicitud ante la CNSC para 
que sea esta quien determine la alegada equivalencia que permita nombrar en periodo de prueba a la 
accionante tal como lo registran las pautas de la convocatoria.  
 
En otras palabras, no es que de manera automática devenga el deber de emplear la lista de la cual hacía parte 
la tutelante para proveer otro cargo, sino que se impone un estudio y concepto sobre la equivalencia en 
requisitos y funciones entre los que puedan ser objeto tal solución previa petición de la entidad nominadora. 
Por lo mismo, la Corte, en aras de la protección del derecho a la igualdad y del debido proceso, ordenará a la 
Gobernación de Santander elevar la solicitud a la CNSC para hacer uso de la lista de elegibles para proveer 
uno de los cargos de Auxiliar Administrativo, código 407, grado 16 u otro equivalente conforme a la definición 
del artículo 3 numeral 8° del Acuerdo 159 de 2011 de los que se encuentran vacantes definitivamente dentro 
de los ofertados por la convocatoria.” (Subrayado y resaltado fuera de texto) 

 
Ahora bien, frente al concurso de méritos, la Sentencia T-502 de 2010, proferida por la Corte 
Constitucional, M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, manifiesta lo siguiente: 
 
“CONCURSO PÚBLICO Y PRINCIPIO DE CONSTITUCIONALIDAD DEL MERITO-Finalidad  
La Constitución de 1991 señaló que el principio constitucional del mérito se materializa a través del concurso 
público, el cual, tiene como finalidad “evitar que criterios diferentes a él sean los factores determinantes del 
ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera administrativa”. Entonces, el objetivo del concurso público 
es hacer prevalecer el mérito de los aspirantes que pretenden acceder a un cargo de la función pública. 
Este concurso despliega un proceso en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos bajo 
condiciones de igualdad, y así excluir nombramientos “arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados en 
intereses particulares distintos de los auténticos intereses públicos.” CONCURSO DE MERITOS-Factores 
objetivos, subjetivos y su consecuencia adicional La Corte ha manifestado que el concurso, además de buscar 
la selección objetiva para acceder a los cargos públicos, conlleva una consecuencia adicional, y es que, una 
vez culminado dicho proceso por el que se han establecido los resultados de cada aspirante en cada una de 
las pruebas y ponderado los factores objetivos y subjetivos requeridos para ocupar el respectivo cargo, se 
nombre al participante más capacitado, es decir, aquel que ocupó el primer lugar. En consecuencia, culminadas 
las etapas del concurso público, se crea, en cabeza del aspirante que ocupó el primer lugar, un derecho a ser 
nombrado al cargo público, derecho que no puede ser desconocido por el nominador, pues de hacerlo 
estaría trasgrediendo la naturaleza de dicho proceso y, por tanto, iría en contra del principio 
constitucional del mérito. 
(…)  
El concurso público, es un procedimiento mediante el cual se garantiza que la selección de los aspirantes para 
ocupar cargos públicos se funde en la “evaluación y en la determinación de la capacidad e idoneidad de éstos 
para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo”. De esta manera, “se 
impide la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, 
tales como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, 
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animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la 
opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante”  
(…) 
Ahora bien, la Corte ha manifestado que el concurso, además de buscar la selección objetiva para acceder a 
los cargos públicos, conlleva una consecuencia adicional, y es que, una vez culminado dicho proceso por el 
que se han establecido los resultados de cada aspirante en cada una de las pruebas y ponderado los factores 
objetivos y subjetivos requeridos para ocupar el respectivo cargo, se nombre al participante más capacitado, es 
decir, aquel que ocupó el primer lugar.  
 
La sentencia C-588 de 200923 señaló que “la evaluación de factores objetivos y subjetivos, tiene, a juicio de la 
Corte, una consecuencia adicional que es la designación de quien ocupe el primer lugar. En efecto, de acuerdo 
con la Corporación, ‘cuando se fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que han de concurrir 
en los aspirantes y se establecen las pautas o procedimientos con arreglo a los cuales se han de regir los 
concursos, no existe posibilidad legítima alguna para desconocerlos y una vez apreciados éstos quien ocupará 
el cargo será quien haya obtenido mayor puntuación’, pues de nada serviría el concurso si, a pesar de haberse 
realizado, ‘el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias” 
(…) 
En consecuencia, culminadas las etapas del concurso público, se crea, en cabeza del aspirante que ocupó el 
primer lugar, un derecho a ser nombrado al cargo público, derecho que no puede ser desconocido por el 
nominador, pues de hacerlo estaría trasgrediendo la naturaleza de dicho proceso y, por tanto, iría en contra del 
principio constitucional del mérito.” (Resaltado fuera de texto) 

 
Queda claro, que el objetivo del concurso público es hacer prevalecer el mérito de los aspirantes que 
pretenden acceder a un cargo público, derecho que no podrá ser desconocido por los nominadores 
de las entidades públicas, ya que de hacerlo estaría transgrediendo la naturaleza de dicho proceso y, 
por lo tanto, estaría en contra del principio constitucional de mérito. 
 
Por su parte, la sentencia T-294 de 2011, M.P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, de la Corte 
Constitucional, expresa sobre la aplicación de la lista de elegibles: 
 
“APLICACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES-Jurisprudencia constitucional/NOMINADOR-Obligación de 
proveer los cargos de carrera con el primero de la lista de elegibles La Corte en amplia y reiterada jurisprudencia 
se ha pronunciado sobre la obligación del nominador de proveer los cargos para los cuales se abrió el concurso 
público con el aspirante que ocupó el primer lugar y en orden descendente, en razón a que es una obligación 
nombrar en propiedad a quienes han superado un concurso público de méritos, en virtud del artículo 125 
Superior, del cual se sigue que la regla general que rige el ingreso a la carrera administrativa es el concurso 
público de méritos. De allí que la jurisprudencia constitucional haya sostenido de manera unánime que no se 
trata de una facultad de la administración y del nominador, sino de un deber de nombrar en propiedad a 
quienes han superado el mencionado concurso, de conformidad con su ubicación en la respectiva lista 
de elegibles, comenzando por quien obtuvo el primer lugar y siguiendo en orden descendente. La 
jurisprudencia constitucional ha enfatizado, que cuando el nominador no respeta o no aplica la lista de 
elegibles, en estricto orden descendente, de manera que el nombramiento recaiga en quien haya 
obtenido el mayor puntaje o en quien encabece la lista, lesiona sin lugar a dudas derechos 
fundamentales, entre ellos, el de igualdad, el derecho al trabajo y el debido proceso. La Sala insiste en la 
regla jurisprudencial según la cual los nominadores se encuentran constitucionalmente obligados a designar al 
aspirante mejor calificado y a motivar su decisión, si deciden excluir a quien habiendo demostrado mérito.” 
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(…) 
Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha concluido que la carrera administrativa constituye el “pilar 
fundamental de la estructura organizacional del Estado”, como un principio de orden superior orientado a la 
realización de los más altos principios del Estado social y constitucional de derecho, tales como la igualdad, la 
transparencia e imparcialidad, eficiencia y eficacia de la administración pública, la prevalencia del interés 
general, así como la garantía de los derechos al trabajo y todas las garantías laborales, tales como la igualdad 
de oportunidades, la estabilidad en el empleo, el libre acceso a cargos públicos, y el respeto de los derechos 
subjetivos mínimos, y ha reconocido que se encuentra asociada intrínsecamente a los derechos a la igualdad, 
al debido proceso consagrado en el artículo 2912, y a la buena fe y de la confianza legítima, de conformidad 
con el artículo 83 superior.” (Resaltado y subrayado fuera de texto) 

 
De la normatividad constitucional, legal y reglamentaria, así como de la Jurisprudencia atrás señalada, 
encontramos que el concurso de méritos, es el mecanismo idóneo para que el Estado, dentro de 
criterios de imparcialidad y objetividad, mida las capacidades, la preparación y las aptitudes generales 
y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos a quien mejor 
pueda desempeñarlo. De tal manera que el concurso de méritos, por su propia naturaleza de 
competitividad, se aparta de todo tipo de influencias por asegurar imparcialidad e igualdad. 
 
La lista de elegibles genera un derecho adquirido a los elegibles, que al someterse a un riguroso 
proceso de selección, ocupan las primeras posiciones y en consecuencia deben ser nombrados en 
los empleos por los cuales concursaron. 
 
Manifiesta la parte demandante que en el caso que nos ocupa no le era aplicable a esa lista de 
elegibles el Acuerdo No. 0165 del 12 de marzo de 2020, en atención al parágrafo del artículo 13 de 
dicho acuerdo que establece que para los procesos de selección aprobados con anterioridad a la 
expedición de este Acuerdo, se aplicarán las disposiciones contenidas en la normatividad vigente al 
momento de su aprobación, por lo que argumenta que se está en presencia de un trámite que vicia el 
procedimiento como quiera que el precitado Acuerdo no era aplicable al caso. 
 
Frente a esta argumentación de la parte demandante, es menester señalar que el trámite frente al uso 
de la lista de elegibles de la OPEC 18089, sí se surtió en cumplimiento de la regulación aplicable al 
caso en concreto, esto es el Acuerdo No. 562 del 12 de marzo de 2016, reglamentación de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil que determina la obligatoriedad por parte de las entidades de solicitar 
autorización a la Comisión Nacional del Servicio Civil, del uso de la lista de elegibles, requisito previo 
al uso de la lista, en virtud de los artículo 2 y 11 del citado Acuerdo No. 562 del 12 de marzo de 2016 
y la jurisprudencia enunciada en precedencia. Trámite que fue cumplido por la Unidad Administrativa 
del Servicio Público de Empleo, al solicitar dentro de la vigencia de la lista de elegibles la 
autorización de su uso a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
En el caso en particular, respecto de la OPEC 18089, encontramos que mediante Resolución 00094 
de 2 de marzo de 2020, se nombró en periodo de prueba al señor ANDRÉS ALBERTO GÓMEZ 
ACOSTA y en Resolución 000175 de 25 de abril de 2020, se le concedió prórroga para tomar posesión 
del empleo hasta el 12 de agosto de 2020. Teniendo en cuenta que el citado señor a través de correo 
electrónico enviado el 12 de agosto de 2020, señala que desiste del nombramiento efectuado a su 
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nombre, la Unidad expide la Resolución 000295 de 19 de agosto de 2020, por la cual se deroga el 
nombramiento.  
 
En la lista de elegibles de la OPEC 18089, ofertado en la Convocatoria No. 428 de 2016, en el 
empleo de Profesional Especializado Código 2028, Grado 22, se encontraba en séptimo lugar la 
señora GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO, quien era la siguiente en la lista para surtirse el nombramiento, 
luego de la expedición de la Resolución 00295 de 19 de agosto de 2020, que deroga el nombramiento 
en periodo de prueba efectuado al señor Andrés Alberto Gómez Acosta, efectuado en la Resolución 
000094 del 02 de marzo de 2020. 
 
En virtud a que la lista de elegible de la OPEC en cuestión, se encontraba vigente al momento de la 
Derogatoria del nombramiento, dentro del término legal establecido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en el artículo 6 del Acuerdo No. 165 del 13 de marzo de 2020, se solicitó con oficio SPE-
GTH-2020-EE-0002698 del 25 de agosto de 2020 a la Dirección de Carrera Administrativa de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, la autorización para el uso de la lista de elegibles del 
empleo ofertado en la OPEC 18089.  
 
Como resultado de la solicitud, el Director de Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, en oficio 20201020673501 de 10 de septiembre de 2020, allegado vía correo 
electrónico el 14 del mismo mes y año, autorizó el uso directo de la lista de elegibles para proveer 
una vacante en el empleo identificado con el Código OPEC No. 18089 ofertado en la 
Convocatoria No. 428 de 2016, señalando que luego del estudio técnico efectuado, determinó que 
era posible hacer uso de la lista de elegibles y por lo tanto se debía proveer con la persona que ocupó 
el séptimo lugar, es decir  GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO. En el citado oficio de autorización la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC señala: 
 

“La CNSC procedió a realizar el correspondiente estudio técnico de viabilidad de uso directo de lista de 
elegibles, cuyo resultado se encuentra en la certificación expedida por el analista de fecha 31 de agosto 
de 2020, previo agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, tal y como lo certifica el Director de Administración de Carrera 
Administrativa en la misma fecha, concluyendo que: 
 
(…) 
De otra parte, para la provisión del empleo respecto del cual la Entidad remite copia del Acto 
Administrativo de la derogatoria del nombramiento en período de prueba, se procede a dar respuesta en 
los siguientes términos: 
 

 • Para la provisión de una (1) vacante del empleo Nro. 18089, denominado Profesional 
Especializado, Código 2028 Grado 22, es posible hacer uso de la lista de elegibles con la elegible 
que se relaciona a continuación: 

 
POSICIÓN 

EN LA 
LISTA 

RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA 
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716 
20182120009155 
del 14 de agosto 

de 2018 

UNIDAD DEL 
SERVICIO 

PÚBLICO DE 
EMPLEO 

18089 77,11 51872546 

GLORIA 
INES 
AVILA 
NIÑO 

27 de 
agosto de 

2018” 

 
(Subrayado fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta la autorización del uso de lista de elegible, la Unidad expidió la Resolución No. 
00324 de 16 de septiembre de 2020, nombrando en periodo de prueba a la Señora GLORIA INÉS 
ÁVILA NIÑO, en el empleo de Profesional Especializado, Grado 2028, Grado 22 de la Subdirección 
de Desarrollo y Tecnologías, y en consecuencia dio por terminado el nombramiento en provisionalidad 
de BETZAIDA CUERO PONCE, efectuado con Resolución 00702 de 15 de junio de 2018.  
 
En ese orden de ideas, es claro que la Unidad del SPE, cumplió el procedimiento establecido por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en el Acuerdo 562 de 2016 y la jurisprudencia enunciada, esto 
es, solicitar dentro de la vigencia de la lista de elegibles de la OPEC 18089, autorización para su uso, 
una vez fue derogado el nombramiento del señor ANDRÉS ALBERTO GÓMEZ ACOSTA.   
 
Como sustento de los argumentos de la Unidad, encontramos adicional a lo atrás expuesto, lo 
señalado por la propia Comisión Nacional del Servicio Civil, en oficio No. 20201020748921 de 2 
de septiembre de 2020, dirigido a la señora BETZAIDA CUERO PONCE, en respuesta a su solicitud 
de información sobre la vigencia de la lista para uso de la lista de elegibles (aportado como prueba 
por la parte demandante), de la siguiente manera: 
 

“(…) si la solicitud de uso de listas de elegibles, se realiza dentro del plazo de la vigencia de ésta, es 
viable adelantar el trámite administrativo correspondiente, comoquiera que esta Comisión Nacional a 
efectos de formalizar el estudio técnico pertinente de uso de lista, verifica que la vacancia definitiva se 
haya presentado dentro de la vigencia, la cual en sentido legal, finaliza a media noche del último día de 
los dos (2) años otorgados por Ley. 
 
(…), si la vacancia definitiva se generó estando vigente la lista de elegibles, pero el lleno de los requisitos 
para la solicitud de uso de lista y trámite se produjo ya expirado el término de los dos años de vigencia, 
corresponde a la CNSC autorizar su uso y a la Entidad realizar el nombramiento y posesión en período 
de prueba, toda vez que una posición contraria, desconocería principios fundamentales y vulneraría los 
derechos adquiridos por el aspirante.” (Subrayado fuera de texto) 

 
De no haber solicitado la Unidad dicha autorización, hubiese incumplido un mandato legal y por ende 
violando el derecho adquirido por GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO, a ser nombrada en el empleo, situación 
que acarrearía para la entidad y al nominador, sanciones por violar el ordenamiento de carrera 
administrativa.   
 

 
16 Se autoriza el uso de la lista con la elegible ubicada en la posición siete (7), toda vez que la entidad en razón a las 

novedades ocurridas realizó el uso de la lista con los elegibles ubicados en las posiciones cuatro (4), cinco (5) y seis (06). 
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El nombramiento efectuado en la Resolución No. 000324 de 16 de septiembre de 2020, no se efectuó 
por capricho de la administración, sino por el contrario, se realizó de buena fe y acatando los principios 
que rigen la carrera administrativa, tales como, el mérito, la igualdad, la moralidad, la eficacia, la 
economía, la imparcialidad, la transparencia, la celeridad y la publicidad. 
 
En este orden de ideas, es del caso señalar que los nombramientos por mérito en cualquier OPEC, 
en estado de vacantes, solo se efectúan producto de una convocatoria pública para acceder por mérito 
a tales cargos y las listas de elegibles solo son usadas en caso de vacante definitiva, previa 
autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
Así mismo, es menester reiterar la conclusión señalada por la Corte Constitucional en la Sentencia de 
unificación SU-446 de 2011, consistente en que las listas que se configuren servirán para proveer las 
vacantes que se lleguen a presentar en la vigencia de las mismas, situación que se presentó en 
el caso expuesto, teniendo en cuenta que la vacancia definitiva se presentó el 12 de agosto de 2020, 
al haber desistido el señor Andrés Alberto Gómez Acosta, del nombramiento en periodo de prueba, 
efectuado por la Unidad del SPE, en el cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 22. 
 
Con lo expuesto, se desvirtúan los argumentos de la parte demandante, al señalar que la Unidad 
vulneró sus derechos fundamentales, vulneró el debido proceso por desviación de poder y que se 
presentó falsa motivación, toda vez que, como se demostró, se actuó dentro del marco regulatorio 
previsto para estas actuaciones administrativas.  
 
La Unidad acató el ordenamiento que rige la carrera administrativa, al expedir la Resolución No. 00324 
de 16 de septiembre de 2020, nombrando en periodo de prueba a la Señora GLORIA INES AVILA 
NIÑO, en el empleo de Profesional Especializado, Grado 2028, Grado 22 de la Subdirección de 
Desarrollo y Tecnologías, al solicitar dentro de la vigencia de la lista de elegibles, la autorización 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, ente rector en materia de administración de carrera, 
para proceder a hacer uso de la lista de elegibles de la OPEC 18089 y conforme lo determinado 
en la regulación dispuesta para ello, por lo que no se vislumbra en manera alguna una falsa 
motivación, como tampoco desviación de poder. 
 
Sean las anteriores, razones suficientes por las que respetuosamente me permito replicar para que 
esa Honorable Corporación procure un fallo que deniegue todas y cada una de las declaraciones y 
condenas solicitadas en la demanda. 
 

PETICIONES 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicito al Honorable Juez de manera respetuosa, declarar 
probada la excepción propuesta o en su lugar DENEGAR las súplicas de la demanda:  
 

1. No declarar la nulidad de la Resolución No. 000324 del 16 de septiembre de 2020, por medio 

de la cual se nombró en periodo de prueba a la señora GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO, en el 

empleo de Profesional Especializado, Grado 2028, Grado 22 de la Subdirección de Desarrollo 
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y Tecnologías, y se dio por terminado el nombramiento en provisionalidad de la señora 

BETZAIDA CUERO PONCE.  

 
2. No condenar a la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo a pagar 

ningún perjuicio, pues lo único que ha hecho mi mandante es acatar el ordenamiento que rige 
la carrera administrativa, al expedir la Resolución No. 00324 de 16 de septiembre de 2020, 
nombrando en periodo de prueba a la Señora GLORIA INES AVILA NIÑO, en el empleo de 
Profesional Especializado, Grado 2028, Grado 22 de la Subdirección de Desarrollo y 
Tecnologías, al solicitar dentro de la vigencia de la lista de elegibles, la autorización de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, ente rector en materia de administración de 
carrera, para proceder a hacer uso de la lista de elegibles de la OPEC 18089 y conforme 
lo determinado en la regulación dispuesta para ello. 

 
EXCEPCIÓN DE MÉRITO - LA LISTA DE ELEGIBLES SE ENCONTRABA VIGENTE PARA LA 
FECHA EN QUE SE REALIZÓ EL NOMBRAMIENTO 
 
Sin perjuicio de la normatividad, jurisprudencia y fundamentos de derecho señalados anteriormente, 
la presente excepción se fundamenta en razón a que contrario al dicho del apoderado demandante, 
la lista de elegibles se encontraba vigente para el momento tanto en que se autorizó su utilización 
como para el momento en que se profirió la Resolución 000324 de 16 de septiembre de 2020, como 
se pasa a explicar: 
 
Es un hecho notorio que no requiere prueba, que la Pandemia Covid – 19, implicó que las actividades 
estatales estuvieran suspendidas de manera forzosa, situación que por ejemplo para el caso en 
concreto se realizaran los nombramientos en el término establecido. 
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución 
4970 de 24 de marzo de 2020, "Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta 
medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación de COVID-19” y en su artículo 1º 
dispuso: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de 
selección que adelanta la CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, 
solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza individual y general de listas, a partir 
del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020.” (Resaltado fuera de texto) 

 
Dicha resolución fue prorrogada por la Resolución 5265 de 13 de abril de 2020 en los siguientes 
términos: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020, entre el 13 y el 
26 de abril del mismo año, en atención a lo dispuesto en el Decreto 531 de 2020, en el marco de 
la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.” 
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Como se observa, las citadas resoluciones – las cuales se aportan con la presente - suspendieron los 
términos de firmeza individual y general de las listas de elegibles por 33 días. 
 
Así las cosas, si en principio la lista de elegibles tenía una vigencia hasta el 27 de agosto de 2020, lo 
cierto es que, con dicha suspensión de términos, dicha vigencia se extendió hasta el 30 de septiembre 
de 2020. 
 
Por tanto, como la Resolución 000324 se expidió el 16 de septiembre de 2020, el acto administrativo 
se expidió dentro del término de vigencia de la lista contrario a lo manifestado por la parte actora. 
 
Así las cosas, solicito al despacho se declare probada la presente excepción y en consecuencia se 
nieguen las pretensiones de la demanda. 
 

PRUEBAS 
 

Se solicita se tenga como pruebas las siguientes: 
 

1) Copia del Expediente Administrativo – Historia Laboral de la señora Betzaida Cuero Ponce. 
2) Copia del Expediente Administrativo – Historia Laboral de la señora Gloria Inés Ávila Niño. 
3) Copia del correo electrónico de solicitud a la Coordinadora del Grupo de Gestión y Desarrollo 

del Talento Humano de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo de 
los expedientes administrativos de las señoras Betzaida Cuero Ponce y Gloria Inés Ávila Niño 
y respuesta de Talento Humano remitiendo los mismos. 

4) Copia del oficio SPE-GTH-2020-EE-0002698 del 25 de agosto de 2020, de la Coordinadora 
del Grupo de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la Unidad del SPE, mediante el 
cual se solicita autorización a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para el uso de la lista de 
elegibles del empleo ofertado en la OPEC 18089. 

5) Copia del oficio No. 20201020673501 del 10 de septiembre de 2020 expedido por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, mediante el cual la CNSC autoriza a la Unidad Administrativa del 
Servicio Público de Empleo el uso de la lista de elegibles del empleo ofertado en la OPEC 
18089.  

6) Copia de la constancia de la comunicación de la Resolución 000324 del 16 de septiembre de 
2020, a la señora Betzaida Cuero Ponce, la cual se surtió el 21 de septiembre de 2020. 

7) Copia de las Resoluciones 4970 de 24 de marzo de 2020 y 5265 de 13 de abril de 2020 
proferidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 
 

ANEXOS 
 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 

1. Poder especial para actuar, otorgado por el Secretario General de la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo. 
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2. Copia de la Resolución de nombramiento del Secretario General de la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo No. 200 de 2019. 

3. Copia del Acta de Posesión del Secretario General de la Unidad Administrativa Especial del 
Servicio Público de Empleo. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Recibiré notificaciones en: 
 
Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@serviciodeempleo.gov.co 
 
Dirección física: Carrera 69 N° 25B 44 Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ALBA TERESA CAMARGO GARCÍA 
C.C. 52.005.587 de Bogotá 
T.P. 88124 del C.S. de la J. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@serviciodeempleo.gov.co
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Doctor 
LUIS OCTAVIO MORA BEJARANO 
Juez Veintidós Administrativo del Circuito de Bogotá 
Sección Segunda 
E. S. D. 
 
Referencia.  Poder Especial 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente Rad.: 11001333502220210010300 
Demandante: BETZAIDA CUERO PONCE 
Demandados: Nación-Comisión Nacional del Servicio Civil, Unidad Administrativa Especial 
del Servicio Público de Empleo 

 
PABLO ANTONIO ORDOÑEZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.264.395 de Pitalito, en mi 
condición de Secretario General nombrado y posesionado bajo la Resolución No. 000344 y Acta del 2 de 
octubre de 2020, y, actuando en representación judicial y extrajudicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO – UAESPE-, conforme al Decreto 2521 de 2013, manifiesto 
que otorgo poder especial amplio y suficiente a la abogada Alba Teresa Camargo García, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.005.587 expedida en Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional No. 88124 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la entidad actúe en lo que 
corresponda dentro del asunto de la referencia. 
 
La apoderada queda investida con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, en especial 
las de efectuar actuaciones procesales en nombre y representación de la entidad mandante, presentar escritos 
y memoriales, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, presentar peticiones, acciones de tutela, 
recursos e incidentes, y todas aquellas que procuren el oportuno, adecuado y eficaz cumplimiento de la gestión 
encomendada y que estén relacionadas con la materia objeto del litigio. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería a la apoderada en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
El poderdante, 
 

 
 
PABLO ANTONIO ORDOÑEZ PEÑA  
Cédula de ciudadanía No. 12.264.395 de Pitalito 
Secretario General 
 
La apoderada, 
 
 
 
ALBA TERESA CAMARGO GARCÍA 
Cédula de ciudadanía No. 52.005.587 
T.P. 88124 del C. S. de la J. 
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Alba Teresa Camargo Garcia <alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Solicitud expedientes administrativos de Betzaida Cuero Ponce y Gloria Inés Ávila
Niño


Sandra Ledy Moreno Gonzalez <sandra.moreno@serviciodeempleo.gov.co> 25 de mayo de 2021, 8:43
Para: Alba Teresa Camargo Garcia <alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Apreciada Alba Teresa,
 
En atención a lo solicitado en correo electrónico del 19
de mayo de 2021, me permito adjuntar copia digital de los expedientes
administrativos de las señoras Betzaida
 Cuero Ponce y Gloria Inés Avila Niño, con el fin de ser aportados en la
contestación
de la demanda instaurada por la ex funcionaria Cuero Ponce en contra de la Unidad.
 
Cualquier información adicional, con gusto será atendida.
 
Cordialmente,

 

 Historia Laboral-Betzaida Cuero.pdf

 Historia Laboral-GLORIA AVILA.pdf

El mié, 19 may 2021 a las 15:38, Sandra Ledy Moreno Gonzalez (<sandra.moreno@serviciodeempleo.gov.co>) escribió:

Querida Diana: Envío esta solicitud de Alba Teresa para tu amable colaboración y orientación del mismo, 


Mil gracias, 




Buenas tardes, Sandra, cordial saludo.


De manera atenta, me permito solicitar con la presente copia de los expedientes administrativos de Betzaida Cuero
Ponce y Gloria Inés Avila Niño, para efectos de aportarlos en la contestación de la demanda interpuesta por
BETZAIDA CUERO PONCE, con ocasión de la terminación de su nombramiento en provisionalidad y del
nombramiento en periodo de prueba de Gloria Avila efectuado mediante Resolución No. 324 del 16/09/2020 (Adjunto
escrito de demanda y auto admisorio demanda).


Lo anterior para atender requerimiento del Juzgado 22 Administrativo del Circuito de Bogotá, el cual mediante Auto del
27 de abril de 2021, por el cual se admitió la demanda en contra de la Unidad del SPE interpuesta por BETZAIDA
CUERO PONCE, requiere:



"Se pone de presente al (los) apoderado (s) y/o representante (s) de la (s) entidad (s)
accionada (s) que deberá (n)
aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas
Proceso: N.R.D. 11001333502220210010300
Demandante: Betzaida Cuero Ponce
Pág. 3
que tenga (n) en su poder y que pretenda (n) hacer valer; advirtiéndose
que dicha prueba
documental deberá contener: 1) Copia del expediente administrativo de BETZAIDA CUERO
PONCE, identificada con cédula de ciudadanía No 66.860.544 y 2) Copia del expediente
administrativo de GLORIA
INÉS ÁVILA NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No
51.872.546. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 175
numeral 4 de la C.P.A.C.A."  (Se subraya)


Agradezco la atención y gestión a la presente solicitud.

https://drive.google.com/file/d/1bouq6mrYgho-cNsV3SQzs4NxRJUNnIVz/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1SP2dDfbfXhNGiQRdqpnsIgd6uSCfQInW/view?usp=drive_web
mailto:sandra.moreno@serviciodeempleo.gov.co
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Cordialmente,
-- 


Alba Camargo

Profesional Especializado

Secretaría General

Unidad del Servicio Público de Empleo

Tel: (1) 756 0009 Ext: 1208

Carrera 69 # 25B - 44, Piso 7

Bogotá D.C, Colombia





-- 





Sandra
L. Moreno G.

Coordinadora Grupo de Gestión y Desarrollo de Talento Humano

Secretaria
General

Unidad Del Servicio Público De Empleo

Tel: (1) 756 0009

Carrera 69 # 25B - 44, Piso 7

Bogotá D.C, Colombia

-- 


Sandra
L. Moreno G.

Coordinadora Grupo de Gestión y Desarrollo de Talento Humano

Secretaria
General

Unidad Del Servicio Público De Empleo

Tel: (1) 756 0009

Carrera 69 # 25B - 44, Piso 7

Bogotá D.C, Colombia

https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+69+%23+25B+-+44,+Piso+7+%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A%0D%0A+Bogot%C3%A1+D.C,+Colombia?entry=gmail&source=g
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Bogotá D.C 
 
  
 
Doctor:  
WILSON ALBERTO MONROY MORA 
Dirección de Carrera Administrativa  
reportenovedadesBNLE@cnsc.gov.co 
Carrera 16 No. 96 – 64, Piso 7 
Comisión Nacional del Servicio Civil  
Bogotá D.C  
 
 
Asunto: SOLICITUD CNSC AUTORIZACIÓN USO LISTAS 
 
Respetados Señores:  
 
Con el objeto de proveer definitivamente dos vacantes en la Unidad del Servicio Público de Empleo, y 
conforme al Artículo 8 del Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, por medio de la presente solicito su 
autorización para dos Usos de Lista de Elegibles generadas en la Convocatoria 428 de 2016: 
 

1. Un Uso de Lista de Elegibles sin cobro, en razón a la Derogatoria de nombramiento por desistimiento 

para la posesión, en el cargo Profesional Especializado Cód. 2028 Grado 22 de la Opec 18089. El 

elegible a autorizar es quien se encuentra en la posición 7 de la Resolución CNSC 20182120091525 

del 14-08-2018, Documento CC 51872546, GLORIA INÉS AVILA NIÑO. 

 

2. Un Uso de Lista de Elegibles con cobro, en razón a la vacancia definitiva de un empleo provisto 

mediante la lista de elegibles, en el cargo Profesional Universitario Cód. 2028 Grado 11 de la Opec 

11996. El elegible a autorizar es quien se encuentra en la posición 3 de la Resolución CNSC 

20182120091265 del 14-08-2018, Documento CC 1019009675, EVELIN PEÑA ALVAREZ. 

 

Me permito informar que  esta Unidad Administrativa  ha realizado la  verificación de los requisitos mínimos de 

las hojas de vida de los elegibles relacionados, encontrando que cumplen con los  requisitos señalados en el 

manual de  funciones para los respectivos empleos, por lo cual se  procede a enviar la verificación respectiva 

acompañada del aparte de manual de funciones. 

 

Es importante tener en cuenta que,  

 

1. Para la Lista de Elegibles de la Resolución CNSC 20182120091265 del 14-08-2018, la Unidad del 

SPE procedió a realizar el nombramiento del elegible en la posición 6, VICTOR ROLANDO JAIME 

VELANDIA C.C. 7.180.676, por lo cual solicitamos se convalide dicho nombramiento. Lo anterior, 

toda vez que la entidad no solicitó autorización debido a la normativa precedente que autorizaba el 

uso directo por parte de las entidades que hicimos parte de la precitada convocatoria. 
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2. Para el uso de lista con cobro, de la Resolución CNSC 20182120091265 del 14-08-2018, me permito 

informar que, una vez realice el respectivo nombramiento, estaremos remitiendo el correspondiente 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

3. Remito tabla de Excel relacionando los nombramientos efectuados en cada una de las Opec 

relacionadas y dos archivos comprimidos con los actos administrativos de cada Opec. 

 

Quedo atenta a su respuesta para poder realizar los pertinentes nombramientos y Agradezco la atención 

prestada. 

 

Para cualquier requerimiento se pueden comunicar conmigo al 3017269289. 

 
  
Cordialmente,    
 
 
 
Marcela Castro Ospina  
Coordinadora Grupo de Gestión del Talento Humano 
 
 
Anexo: Dos archivos comprimidos 
            Archivo Excel con la relación desarrollo Opec 11996 y 18089 
 



*20201020673501*
Al responder cite este número:

20201020673501

Bogotá D.C., 10-09-2020

Doctora
MARCELA CASTRO OSPINA
Coordinadora Grupo de Gestión del Talento Humano
Unidad del Servicio Público de Empleo
talento.humano@serviciodeempleo.gov.co

Asunto: Autorización uso directo de la lista de elegibles  (Con y Sin Cobro)
para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el Código
OPEC Nro. 11996 y una (1) vacante en el empleo identificado con el
Código OPEC Nro. 18089 ofertados en la Convocatoria Nro. 428 de
2016

Referencia: Radicados  Nro.  20203200880562  del  26  de  agosto  de  2020,
20206000883542,  20206000883502  y  20206000883492  del  27  de
agosto de 2020.

Respetada doctora Marcela, 

En atención a las comunicaciones radicadas en la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,
bajo los números citados en la referencia, por medio de la cual remite copias del Acto Administrativo
de vacancia definitiva de la señora NUBIA STELLA LUIS ROJAS quien ocupó la posición dos (2) en
el  empleo  identificado  con  el  Código  OPEC  Nro. 11996 y  copia  del  Acto  Administrativo  de
Derogatoria  de  nombramiento  en  periodo  de  prueba  del  señor  ANDRÉS  ALBERTO  GÓMEZ
ACOSTA  quien ocupó la posición cinco (5) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro.
18089 en el marco de la Convocatoria Nro. 428 de 2016 – GRUPO DE ENTIDADES DEL ORDEN
NACIONAL y en tal virtud solicita la autorización del uso de las listas, se procede a dar respuesta en
los siguientes términos:

La CNSC procedió a realizar el correspondiente estudio técnico de viabilidad de uso directo de lista
de elegibles, cuyo resultado se encuentra en la certificación del analista de fecha 31 de agosto de
2020,  previo agotamiento de los tres (3)  primeros  órdenes de provisión de que trata el  artículo
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, tal y como lo certifica el Director de Administración de Carrera
Administrativa en la misma fecha, concluyendo que:

 Para la  provisión  de una  (1)  vacante  del  empleo  Nro.  11996,  denominado  Profesional
Universitario, Código 2044, Grado 11, es posible hacer uso de la lista de elegibles con el
elegible que se relaciona a continuación:

1 Modificado por el Decreto 648 de 2017.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 
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POSICIÓ
N EN LA

LISTA
RESOLUCIÓN ENTIDAD

EMPLE
O

PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

3
2018212009126

5 del 14 de
agosto de 2018

UNIDAD DEL
SERVICIO

PÚBLICO DE
EMPLEO

11996 66,05
101900967

5
EVELIN PEÑA ALVAREZ

27 de agosto de
2018

Para el efecto, los datos de la elegible autorizada son:

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

EVELIN PEÑA ALVAREZ
CALLE 156 A NRO. 113 C – 30

BOGOTA D.C
3144338216 afroev@hotmail.com

En consecuencia, la UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, dentro de los diez (10) días
hábiles  siguientes  al  recibo  de  la  presente  comunicación,  deberá  verificar  el  cumplimiento  de
requisitos mínimos de la designada, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.4 y
2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, y en los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995, y de esta
manera efectuar el nombramiento en período de prueba.

De otra parte, el uso de la lista de elegibles tiene un costo de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE
MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($877.803), correspondiente al pago por el uso de la
lista para proveer una (1) vacante del  empleo identificado con el Código OPEC  Nro. 11996,  en
atención a lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo Nro. 0165 de 2020 y en concordancia con el
artículo  30  de  la  Ley  909  de  2004,  para  lo  cual  debe  remitir  el  Certificado  de  Disponibilidad
Presupuestal pertinente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la toma de posesión
por parte de la elegible autorizada.

Una vez recibido el CDP esta Comisión Nacional procederá a expedir el Acto Administrativo que
establece el valor a pagar por parte de la  UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, por
concepto del uso de las listas de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con
el Código OPEC Nro. 11996, perteneciente a la Convocatoria Nro. 428 de 2016.

De otra  parte,  para  la  provisión  del  empleo respecto  del  cual  la  Entidad  remite  copia  del  Acto
Administrativo  de  la  derogatoria  del  nombramiento  en  período  de  prueba,  se  procede  a  dar
respuesta en los siguientes términos:

 Para la  provisión  de una  (1)  vacante  del  empleo  Nro.  18089,  denominado  Profesional
Especializado, Código 2028 Grado 22, es posible hacer uso de la lista de elegibles con la
elegible que se relaciona a continuación:

POSICIÓ
N EN LA

LISTA
RESOLUCIÓN ENTIDAD

EMPLE
O

PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

72
20182120009152
5 del 14 de agosto

de 2018

UNIDAD DEL
SERVICIO

PÚBLICO DE
EMPLEO

18089 77,11 51872546
GLORIA INES AVILA

NIÑO
27 de agosto de

2018

Para el efecto, los datos de la elegible autorizada son:

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

GLORIA INES AVILA NIÑO
CALLE 23G NRO. 75-22

BOGOTA D.C
3125459456

8125174
gavilan45@yahoo.com

2Se autoriza el uso de la lista con la elegible ubicada en la posición siete (7), toda vez que la entidad en razón a las novedades
ocurridas realizó el uso de la lista con los elegibles ubicados en las posiciones cuatro (4), cinco (5) y seis (06).
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De otra parte,  se advierte que la UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO,  no deberá
sufragar los costos de utilización de la lista de elegible para proveer el empleo antes relacionado,
toda vez que la situación que conllevó a la vacancia definitiva del empleo no está incluida dentro de
las  circunstancias  para  el  cobro por  el  uso de las  listas  de conformidad con el  artículo  10 del
Acuerdo No. 0165 de 2020.

Adicionalmente, le informo que dado que las elegibles serán nombradas y tomarán posesión en el
mismo empleo para el cual concursaron, serán retiradas del Banco Nacional de Listas de Elegibles -
BNLE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.22 del Decreto 1083 de 2015.

Así las cosas, me permito recordarle que la Entidad deberá informar a la Comisión Nacional del
Servicio  Civil  –  CNSC, los  Actos Administrativos  de  nombramiento  y  posesión  de las  elegibles,
remitiendo  la  novedad  a  la  Dirección  de  Administración  de  Carrera  Administrativa,  mediante  el
Aplicativo  “Ventanilla  Única”  ingresando  a  través  del  siguiente  enlace:
http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1 o  al  correo  electrónico
atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

Finalmente es menester indicar que es responsabilidad de  la UNIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO darle el tratamiento respectivo a la información suministrada de las elegibles referidas,
acorde a los principios de seguridad y confidencialidad de que trata la Ley 1266 de 2008 – Ley
Habeas Data. 

En este sentido se atiende su solicitud y quedo atento a la remisión de la información solicitada.

Cordialmente,

WILSON MONROY MORA
Director de Administración de Carrera Administrativa

Proyectó: Johanna Vargas Navarro 
Revisó: Laura Melissa Salcedo
Aprobó: Liliana Camargo Molina

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 

http://gestion.cnsc.gov.co/orfeo/formularioWeb/#tema_-1
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Alba Teresa Camargo Garcia <alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Fwd: RES 000324 POR LA CUAL SE LLEVA A CABO UN NOMBRAMIENTO EN
PERÍODO DE PRUEBA Y SE DA POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO 

Talento Humano <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co> 22 de febrero de 2021, 10:08
Para: Diana Patricia López Pumarejo <diana.lopez@serviciodeempleo.gov.co>, Alba Teresa Camargo Garcia
<alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Psi 

---------- Forwarded message --------- 
De: Talento Humano <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co> 
Date: lun, 21 sept 2020 a las 15:11 
Subject: RES 000324 POR LA CUAL SE LLEVA A CABO UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA Y SE DA
POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO 
To: Betzaida Cuero Ponce <betzaida.cuero@serviciodeempleo.gov.co> 
Cc: Talento Humano Uaespe <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co>, Ricardo Abad Chacón Ibarra
<ricardo.chacon@serviciodeempleo.gov.co> 

Muy buenas tardes

Para su conocimiento, se remite la Resolución No. 000324 del 16 de septiembre de 2020 “Por la cual se lleva a cabo un
nombramiento en período de prueba y se da por terminado un nombramiento provisional”, indicando que contra la misma
no procede recurso.

Cordialmente, 

 

 

 

Grupo de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  

Unidad del Servicio Público de Empleo 
Tel: (1) 756 0009 
Carrera 69 # 25B - 44, Piso 7

Bogotá D.C., Colombia

--  
[El texto citado está oculto]
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Alba Teresa Camargo Garcia <alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Fwd: RES 000324 POR LA CUAL SE LLEVA A CABO UN NOMBRAMIENTO EN
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PROVISIONAL GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO 

Talento Humano <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co> 22 de febrero de 2021, 10:08
Para: Diana Patricia López Pumarejo <diana.lopez@serviciodeempleo.gov.co>, Alba Teresa Camargo Garcia
<alba.camargo@serviciodeempleo.gov.co>

Psi 

---------- Forwarded message --------- 
De: Talento Humano <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co> 
Date: lun, 21 sept 2020 a las 15:11 
Subject: RES 000324 POR LA CUAL SE LLEVA A CABO UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA Y SE DA
POR TERMINADO UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL GLORIA INÉS ÁVILA NIÑO 
To: Betzaida Cuero Ponce <betzaida.cuero@serviciodeempleo.gov.co> 
Cc: Talento Humano Uaespe <talento.humano@serviciodeempleo.gov.co>, Ricardo Abad Chacón Ibarra
<ricardo.chacon@serviciodeempleo.gov.co> 

Muy buenas tardes

Para su conocimiento, se remite la Resolución No. 000324 del 16 de septiembre de 2020 “Por la cual se lleva a cabo un
nombramiento en período de prueba y se da por terminado un nombramiento provisional”, indicando que contra la misma
no procede recurso.

Cordialmente, 

 

 

 

Grupo de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  

Unidad del Servicio Público de Empleo 
Tel: (1) 756 0009 
Carrera 69 # 25B - 44, Piso 7

Bogotá D.C., Colombia
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[El texto citado está oculto]
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RESOLUCIÓN № 4970 DE 2020 
24-03-2020 

 

*20201000049705* 
20201000049705 

  
"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 

la propagación de COVID-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención ante 
el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar 
en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 
señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 
del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con ocasión 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en 
el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en 
el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y con el fin de no 
afectar el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en la actividad misional 
de la CNSC, es necesario adecuar todas las actuaciones que adelanta la Entidad, frente a la inminente situación 
generada por la contingencia del Covid-19.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, que no se 
vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena 
de la CNSC del 24 de marzo de 2020.  
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“Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar la 
propagación de COVID-19” 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la 
CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020. 
 
PARAGRAFO: Quedarán excluidos de suspensión del trámite los traslados por razones de seguridad de 
educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de que trata el Decreto 1075 de 2015, 
por tratarse de una medida de protección ante una condición de amenaza o desplazamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Impartir instrucciones a los supervisores de los contratos de la CNSC para que informen 
a las universidades operadoras en los procesos de selección, que se suspendieron los cronogramas y términos, 
con el propósito de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional sobre confinamiento, 
evitando el contacto físico de las personas vinculadas contractual y laboralmente con ellos, buscando con esta 
medida apoyar la fase de mitigación y controlar la propagación del coronavirus.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Suspender los términos en los procesos disciplinarios, jurisdicción coactiva y los que 
están en curso en ejercicio de la facultad de vigilancia en carrera administrativa, así como las actuaciones 
relacionadas con registro, provisión, incorporaciones y reincorporaciones, a partir del día 24 de marzo y hasta el 
13 de abril de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Interrumpir los términos de caducidad y prescripción de los diferentes procesos que 
adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas 
necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se computen términos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Suspender la atención al público de manera presencial a partir del 24 de marzo y hasta 
el 13 de abril de 2020; no obstante, el Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano continuará atendiendo 
los canales previstos en los horarios establecidos, como el chat, correo electrónico, atención telefónica y ventanilla 
única, a través de la página web de la Comisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia hasta el 
13 de abril de 2020, sin perjuicio de las medidas que se adopten con posterioridad, con ocasión a la contingencia 
del Covid-19.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de Marzo de 2020 

 
 
 
 
 

Firmado en el original 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 
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13-04-2020 

 

*20201000052655* 
20201000052655 

  
Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la 

Constitución Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el 
Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio 
del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de 
contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de 
enfermedades respiratorias aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que 
instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, 
aislamiento, monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas 
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 
2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan 
sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control 
sanitario para evitar la propagación del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del 
servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial No 02 del 12 de marzo del 2020, se establecieron las medidas 
para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin 
de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con 
ocasión de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del 
orden público, y en el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el 
efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de personas y 
vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que mediante Resolución № 4970 del 24 de marzo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, y suspendió los términos en las actividades 
misionales de la entidad, entre otras disposiciones. 
 
Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril del 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 
de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día de 27 abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
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Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 

 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Gobierno Nacional sobre 
la emergencia sanitaria.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, 
que no se vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de 
Sala Plena Extraordinaria de la CNSC del 13 de abril de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020, entre el 13 y el 26 de 
abril del mismo año, en atención a lo dispuesto en el Decreto 531 de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 13 de Abril de 2020 

 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

Presidente 
 
 


